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encima del Castillo de las Guardias, corta la ribera 
de Huelva, y coa dirección al N. E. pasa al E. de 
Santa Olaya y Cala á buscar el rio Culebrin, cuyo 
curso sigue hasta su nacimiento. 

El límite N. principiando en este punto, sigue 
hacia el E. por el S. de Uña, de Fuentes del Arco, 
Valverde de Llerena y de Azuaga hasta encontrar 
el límite de la provincia de Córdoba en la sierra 
inmediata. 

El límite E. principia aquí y es el mismo que 
tiene actualmente con la provincia de Córdoba hasta 
cerca de Peñaflor, que queda con su término para 
Sevilla; atravesando aquí el Guadalquivir, y de
jando á Palma y su término para Córdoba, sigue 
por el límite antiguo de ambas provincias hasta un 
poco mas arriba de Miragenil, ¿onde encuentra al 
rio Genil; sigue el curso de este rio hasta Bename-
jí, en donde termina. 

El límite S. principia aquí á la orilla izquier
da de aquel rio, y sigue por el N. O. de Alimanes, 
Rincón, Alameda, Puente de Piedra, Sierra de Ye
guas, Teva del Condado, Almargen y Cañete la 
Real, todos los cuales quedan para la provincia de 
Málaga',; continúa luego por las cabeceras del rio 
Corbones, dirigiéndose al O. por el N. de Alcalá del 
Valle, entre Olvera y Pruna, el arroyo Montellano 
y rio Guadalete, y por entre los pueblos de Monte-
llano y Puerto Serrano, va luego por el N. de Vi-
Uamartin á la torre arruinada de Gibalbin, diri
giéndose al arroyo Romanina, por el cual corre 
hasta encontrar el brazo oriental del Guadalquivir, 
cuyo curso sigue hasta el caño de las Rosinas. 

PROVINCIA DE SORIA. SU CAPITAL SORIA. 

Esta provincia confina por el N. con las de Bur
gos y Logroño, por el E. con la de Zaragoza, por 
el S. con la de Guadalajara, y por el O. con las de 
Segovia y Burgos. 

Su límite N. es el mismo que el S. de la nueva 
provincia de Logroño, desde la sierra de Neila hasta 
la raya de Aragón, quedando para esta provincia 
como actualmente los partidos de Yanguas y de San 
Pedro Manrique. 

El de E. empieza en este punto, y sigue el anti
guo de Soria y Aragón hasta la confrontación de Si-
samon. 

El límite S. principia aquí y va por'el S. de Ju-
des, Chaorna, Obetago, Arbijuelo, Benamira y Es
tevas del Ducado á la sierra Ministra. Desde este 
punto sigue por el nacimiento del rio Henares, N. 

de las Olmedillas, S. de Alpanseque, y de Madrigal 
á la sierra Pela y Puerto de Cabras. 

El límite O., principiando en este punto sigue 
por el E, de Yillacadima, de Noviales, las Cuevas, 
Vallunquera, Valdelperal y Castillejo de Robles, á 
buscar el puente de la Vid en el Duero, dejando 
para Burgos el pueblo de este nombre, el de Suzo-
nes y la Granja de Gama. Desde aquí se dirige á 
los montes que dan origen al rio Pilde, pasa por 
entre Branzacorta y Alcoba de la Torre , entre Hino-
jar del Rey y Alcubilla de la Avellaneda, Huerta del 
Rey y San Asensio, la Gallega y Espejon ; y dejando 
á la provincia de Burgos á Navas del Pinar de On-
toria, Ontoria del Pinar y Aldea de Ontoria; va por 
los cerros que separan á estos pueblos de Soria á 
buscar por el S. de Canicosa y Regumiel el pico de 
Urbion. 

PROVINCIA DE TARRAGONA. SU CAPITAL TARRAGONA. 

Confina esta provincia por el E. con la de Bar
celona, por el N. con la de Lérida, por el O. con las 
de Teruel y Castellón de la Plana, y por el S. con 
el mar Mediterráneo. 

El límite N. principia en la margen izquierda 
del Ebro en frente de la confluencia del Algas con 
este rio, y sigue la arista de las montañas ó divisoria 
de aguas al campo de Tarragona y llano de Urgel; 
siendo sus últimos pueblos Palma, Bisval, Margalef, 
Vilanova de Prades, Validará, Sanant, Velltall, Po-
bla de Ferrant, Albió y Raurich. 

El límite E. comienza en este punto, y sigue la 
divisoria de aguas á los rios Noya y Gaya, hasta 
cerca de Llacuneta; desde aquí al mar sirve de lími
te la margen derecha del rio Foix; siendo sus úl
timos pueblos jpor esta parte Montargull, Aguilló, 
Queralt, San Martin de Rocamora, Marmella, San 
Jaime de Domenis, Bañeras, Llacuneta, Arbós, Gor-
nal y Cunit. 

El límite S. es la costa desde la desembocadura 
del rio Foix en el mar hasta la del Cenia. 

El límite O. comienza en este punto, y sigue por 
la antigua línea divisoria de Cataluña con Valencia 
y Aragón por sus rios Senia y Algas , hasta la con
fluencia de este en el Ebro. 

PROVINCIA DE TERUEL.—SU CAPITAL TERUEL. 

Esta provincia confina por el N. con las de Za
ragoza y Huesca por el E. y S. con las de Tarrago
na , Castellón de la Plana y Valencia , y por el O. 
con las de Cuenca y Guadalajara. 



El límite N. empieza en la línea divisoria de Araa 

gon y el partido de Molina al S. de Pozuelo , sigue 
al S. de Monreal, quedando estos pueblos para la 
provincia de Zaragoza, á buscar el rio Pancrudo en
tre Cutanda y Navarrete, dejando este para Zara
goza y aquel para esta provincia; sigue por la línea 
divisoria de aguas de las montañas que están al N. 
de Nuestra Señora de Pelarda, siendo sus últimos 
pueblos Piedrahita , el Collado y Badenas; va por 
el rio Almonacid, quedando para la provincia de 
Zaragoza, Villar de los Navarros, Nogueras y Santa 
Cruz; se dirige después por el S. de Plenas, de 
Monera y Lesera , á buscar el rio Aguas por el N. 
de Yinaceite, cuya margen derecha sigue hasta su 
confluencia con el Ebro, y por te orilla derecha de 
este hasta Fayon. 

Su límite E. empieza aquí, y sigue por la anti
gua línea divisoria de Cataluña y Aragón hasta cer
ca de Peñarroya , y luego continúa por el antiguo 
límite de Aragón y Valencia hasta la sierra del 
Toro. 

El límite S. principia en este punto, y sigue la 
actual línea divisoria de Aragón y Valencia , atra
viesa el Guadalaviar, y termina poco mas arriba del 
mojón de Castilla, Aragón y Valencia. 

El límite O. es la línea divisoria con las provin
cias de Cuenca y Guadalajara hasta cerca de Po-
zuel. 

PROVINCIA DE TOLEDO. SU CAPITAL TOLEDO. 

Confina esta provincia por elN. con las de Avila 
y Madrid, por el O. con la de Cáceres, por el S. con 
la de Ciudad Real, y por el E. con la de Cuenca. 

El límite N. empieza en la confluencia del rio 
Alardos con el Tietar, y sigue el curso de este rio 
hasta la confrontación de Fresnedilla. Continúa lue
go por el S. de este pueblo y de Higuera de las Due
ñas , que quedan para Avila, y por el S. de Ceni
cientos y el Prado hasta el rio Alberche. Atraviesa 
este rio al N. de Méntrida , y va por entre Naval -
carnero y Casarubios á cortar el rio Guadarrama por 
debajo de Batres. Pasa luego por el N. de Carran-
que de Ugena, por entre Espartinas, Gaseo y N. de 
Seseña á buscar el rio Jarama por mas abajo de su 
confluencia con el Tajuña; se encamina luego al 
Tajo, por cuya orilla derecha sigue hasta el S. de 
Villamanrique, no lejos de este pueblo. Aquí tuerce 
hacia el E. y va por el S. de la Zarza á terminar en 
el rio Rianzares al S. de Tarancon. 

El límite E. sigue el curso de este rio hasta su 
confluencia con otro que nace hacia Rosalen. Aquí 
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toma la dirección al S. E., atraviesa el rio Gigüela, y 
pasa por entre Villamayor y Villanueva del Cárde
te , la Mota del Cuervo y el Toboso hasta el N. O. de 
Pedro Muñoz. 

El límite S. empieza en este punto , y pasa por 
el N. del Cristo de Villajos, del Campo de Criptana, 
de Alcázar de San Juan , á buscar el Gigüela por 
mas abajo ó al S. de la laguna de Quero. Sigue el 
curso de este rio hasta el término de Herencia.., y 
pasa por el N. de dicho pueblo de las ventas del 
Puerto Lapiche, orígenes de los riachuelos Amar
guillo y Valdespino ; por entre la Venta de Enme-
dio y Fuente del Emperador, por el puerto del Mi
lagro , Montemora , puerto de Marches, cerro del 
Buey , Piedraescrita y la mina , hasta el encuentro 
del rio Guadarranque. 

El límite O. empieza en este punto , y sigue el 
curso de este rio hasta su origen: pasa luego por 
entre Torlamora y Carrascalejo , E. del Villar del 
Pedroso , al Puente del Arzobispo Continúa después 
por el O. de Valvedeja y la Calzada de Oropesa á 
buscar el rio Tietar en su confluencia con el Alardos. 

PROVINCIA DE VALENCIA, Sü CAPITAL VALENCIA. 

Confina esta provincia por el N. con" las de Cas
tellón de la Plana y Teruel, por el E. con el mar 
Mediterráneo , por el S. con las de Alicante y Alba
cete , y por el O. con esta última y la de Cuenca. 

El límite N. empieza poco mas arriba del mojen 
de Castilla , Aragón y Valencia, y sigue el misme 
que tiene actualmente con la provincia de Aragón 
hasta la Sierra del Toro , desde cuyo punto hasta 
el mar es el que se ha descrito para la nueva pro
vincia de Castellón. 

El límite E. es la costa desde este punto hasta 
media legua mas al S. de la torre de Valldigna. 

El límite S. empieza en este punto y se dirige 
por el S. de Tabernas á la sierra de las Agujas, por 
cuya línea divisoria de aguas sigue por el N. de Be-
niganim, á cortar el rio Albaida entre Baños y Gua-
dasequies, continuando al monte dsl Tosal por el 
N. de San Pedro y Ollería. Va luego por la divisoria 
de aguas á los rios Albaida y Cañóles ó Montesa, 
hasta la antigua línea divisoria de Valencia con Mur
cia en el puerto de Almansa, pasando al N. de Fuen
te de la Higuera. 

El límite O. desde aquí sigue por la antigua lí
nea divisoria de Valencia con Murcia hasta poco mas 
arriba del mojón de Castilla, Aragón y Valencia, 
dejando el territorio de Ademuz á esta provincia, 
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aunque sft le había segregado en las divisiones ante
riores^ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.—SU CAPITAL VALLADOLID. 

Confina esta provincia por el N. con las de León 
y Palencia , por el E. y S. E. con las de Burgos y 
Segovia , por el S. con esta última, las de Avila y 
Salamanca, y por el O. con la de Zamora. 

El límite N. empieza y sigue el mismo que el 
meridional de Palencia en el rio Esgueva; va al Nor
te de Nuestra Señora de Gracia de Encinas y Cani
llas; continúa por este rio hasta poco mas arriba de 
Fuenbellida, desde donde tuerce al O. por el N. de 
este pueblo y del de Torre de Fuenbellida al monte-
cilio del Vizconde de Valoría , por el S. de Población 
y Cubillas de Cerrato , se dirige á buscar el arroyo 
que pasa por junto á este pueblo, el cual sigue has
ta su confluencia con el Pisuerga, al S. de Nuestra 
Señora de Oneche, atravesando este rio, va por entre 
los montes de Frangirla y Dueñas, por el N. de Cubi
llas de Santa Marta, Vülalba del Alcor, Matallana, 
Montealegre y Palacios de Campos, hasta el S. de 
Belmonte. Desde aquí, dirigiéndose hacia el N., pa
sa por el O. de este pueblo por entre Castril de Vela 
y Tamariz, E. de Gaton, Villafrades y Herrín á bus
car el rio Sequillo , continuando por el O. de Bena-
•vtides, de Boadilla de las Avellanas , Villazaler, Vi-
llada y Pozuelos, donde termina el límite con Falen
cia. En este punto tuerce hacia el S. O. y sigue el 
límite de León, cortando el Valderaduey, mas abajo 
de Arenillas del mismo nombre, y el rio Cea, por 
encima de Melgar de arriba. Sigue luego el curso de 
este rio hasta la confrontación de Pobladura del 
Monte, donde se aparta á la izquierda, y pasa al O. de 
Bustillo por entre Valdefuentes de Valderas y Villa-
nueva de la Condesa al comedio de San Miguel del 
Valle y Bolaños, donde termina. 

El límite O. principia aquí y va á buscar el Val
deraduey por mas arriba de Bardal; sigue luego su 
curso hasta el S. de Villalpando; pasa entre Cotanes 
y Villardiga á cortar el rio Sequillo entre Velber y 
San Pedro Latarce, y pasa por el E. de Vezdemar. 
ban, O. de Pobladura, Castro Membibre y Benafar-
ces, por el E. de Villalonso á encontrar el arroyo 
Badajoz al E. de Morales de Toro. Continúa luego 
á atravesar el rio Hornija en San Román de Hornija; 
y va por la margen izquierda de este rio á atravesar 
el Duero en su confluencia con este. Desde aquí si
gue recto á buscar el Guareña, al E. del Olmo, y 
marchando por el curso de este rio como una legua, 
pasa por el E. de Tarazona, Villaflores , Cantalapie-

dra y Palacios-rubios, al O. de Orcajo de las Torres 
donde termina. 

El límite S. empieza en este punto y sigue por 
el N. de Orcajo de las Torres y Madrigal; corta el rio 
Trabancos alS. deLomoviejo, que queda para esta 
provincia y sigue por el N. de Palacios de Goda y d^ 
Olmedillas á cortar el Adaja en el antiguo límite con 
Avila, y desde aquí lleva el límite N. que se ha seña
lado para Segovia. 

El límite E. empieza entre Castrillo de Duero y 
Navas de Roa, quedando este para Burgos y aquel 
para esta provincia; y sigue por el O. de San Martin 
de Rubiales el antiguo límite con Burgos, hasta en
contrar el límite E. de Palencia, donde termina. 

PROVINCIA DE VIZCAYA.—SU CAPITAL RILBAO. 

Confina por el N. con el Océano cantábrico , por 
el E. con Guipúzcoa, par el S.. con Álava y por el 
O. con Santander,, 

Término y confines. El decreto citado de 30 de 
noviembre de 1833 dio á esta provincia el nombre 
de provincia de Vizcaya, señalándole por capital la 
villa de Bilbao y pox confines los siguientes: Al 
N. con el Océano cantábrico ; al E. con Guipúzcoa; 
al S. con Álava, y al O. con Santander. Su línea di
visoria no se diferencia de la que anteriormente te
nia, y corre al E. por los montes Goroztola , Max, 
Urco, Pagaza y Udalach , siendo en Guipúzcoa sus 
pueblos fronterizos Motrico, Elgoybar, Eybar , El-
gueta y Mondragon: al S. por los montes Besaide, 
Amboto, Gorbeya y los valles de Barambio, Ayala y 
Oquendo, estando en Álava, por cuya provincia 
forman límites las jurisdicciones de Aramayona , Vi i 
Uareal, Elosu , Marquina de Zuya, Barambio, Llo-
dio , Oquendo , Santa Coloma y Arciniega , y con
tinuando luego por los montes de Ordunte, tiene 
por término con la provincia de Burgos los de los 
pueblos de Orruntia, Berron , Burceña y el Prado, 
que á esta misma pertenecen: finalmente, al O. sir
ven de límite con la de Santander las alturas de Ra
males, Poudra, Buen Suceso , Labarrieta y Monte-
llano y los confines de la villa de Ramales , Gibaja, 
Otañez y Onton. 

-
PROVINCIA DE ZAMORA.—SU CAPITAL ZAMORA. 

Esta provincia confina por el N. con la de León, 
por el E. con la de Valladolid, por el S. con la de 
Salamanca y por el O. con la de Orense y el reino 

i de Portugal. 
¡ El límite S. empieza en la margen derecha del 



Tormes, en la confluencia con el Duero, y sigue 
la actual línea divisoria de Salamanca hasta Ta-
razona. 

El límite E. empieza al N. de este pueblo, el cual 
queda para Salamanca; sedirije al rio Guareña, sir 
gue su curso hasta la confrontación del Olmo, que
dando este pueblo en Zamora, y el despoblado de la 
carrera en Valladolid. Desde aquí va recto á cortar 
el Duero en su confluencia con el Hornija, cuya 
orilla izquierda sigue hasta San Román de Hornija, 
que queda en Valladolid; atraviesa el rio Hornija y 
continúa á buscar el arroyo de Badajoz, que le cor
ta en el puente de Morales de Taro ; pasa luego por 
el O. de Arion, E. de Villa Alonso, O. de Benafar-
ces, Castro Membibrey Pobladura y E. de Vezde-
marban. Corta el rio Sequillo entre Velber y San 
Pedro Latarce, y va por entre Villardiga y Cotanes 
á encontrar el Valderaduey al S. deVillalpando. Si
gue luego al N. por la margen izquierda de este rio 
hasta que le atraviesa entre San Miguel del Valle y 
Bolaños, donde concluye el límite de León con Za
mora , dejando en esta provincia á Villanueva del 
Campo, Castroverde, San Miguel del Valle, Valdes-
eurriel, Fuentes de Ropel, Villaobispo y Vega de 
Villalobos. 

El límite N. empieza entre San Miguel del Valle 
y Bolaños, donde termina el de E. , y se dirige á 
cortar el Esla entre Barcones y San Miguel de Esla; 
pasa al S. deLordemanos por el N. de Matilla de 
Arzón y Pobladura del Valle, dirigiéndose á atrave
sar el Orbigo por el N. de Maire. Sigue luego por 
el N. de Comonte, y corta el rio Eria por el N. de 
Arrabalde. Continúa después por el N. de Ayocubo 
y de Justel, comprendiendo á sus barrios de Quinta-
nilla y Villaverde hasta la laguna de la Baña. 

El límite O. empieza aquí, y va por la actual lí
nea divisoria de Galicia, pasando por la Portilla de 
la Canda hasta la raya de Portugal, la cual sigue 
hasta el Duero, frente á la confluencia con el Tor
mes; advirtiendo que quedan en esta provincia para 
el corregimiento de Sanabria, Edradas, Chanos, Lu-
hian, Edros, Aciveros, Padornelo, Castromil, Cás
trelos , Armesende y Tejedas. 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.—SU CAPITAL ZARAGOZA. 

Esta provincia confina por el N. con Navarra, 
por el E. con la provincia de Huesca, por el S. con 
la de Teruel, y por el O. con las de Soria, Logroño y 
Navarra. 

El límiteS. empieza en la margen izquierda del 
Ebro , al E. de Alborge, atravesando este rio ; sigue 
la línea divisoria de la provincia de Teruel, que se 
ha descrito, hasta encontrar el límite de Aragón en 
el territorio de Molina al S. de Pozuel. 

El límite O. forma la línea divisoria de Aragón 
con las provincias de Guadalaj ara Soria y Navarra 
hasta las inmediaciones del Valle del Roncal. 

El límite N. es el del Valle del Roncal pertene
ciente á Navarra. 

El límite E. empieza en la antigua línea diviso
ria de Aragón y Navarra , entre Burgí y Fago, y si--
gue por entre Asso y Verdum, E. de Bagues, de Lon-
gas, de Viel y Fuencalderas, á buscar el rio Galle
go por el N. de Murillo; y quedando este pueblo con 
sus aldeas para esta provincia , sigue el curso de este 
rio hasta mas arriba de Zuera; apartándose de aquí 
va por el N. E. de San Mateo, Leciñena y nuestra se
ñora de Magallon, S. de Alcubierre, O. de nuestra 
Señora de las Fuentes á atravesar el camino real de 
Zaragoza á Barcelona, entre Bujaraloz y la Venta 
de Santa Lucía , y termina en la orilla izquierda del 
Ebro, mas abajo del Alborge. 

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.—SU CAPITAL 

PALMA. 

Comprende las islas de Mallorca, Menorca , Ibi-
za, Formentera y Cabrera. 

PROVINCIA DE LAS ISLAS CANARIAS. —' SU CAPITAL 

SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

Comprende las islas de Tenerife, Gran Canaria, 
Gomera, Palma, Hierro, Lanzarote y Fuerteven-
tura. 










